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Popayán, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 0108 del 07 de octubre de 2.022 

 
REF.:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
No.       190014189002 2021-00623-00. 
DTE:    CODELCAUCA.   
APDO: JESUS ALBEIRO BETANCUR VELASQUEZ. notificaciones@grupogersas.com.co 
DDO:   GUILLERMO JOSE CALAMBAS DIZU y OTRO 

 
 

En atención al memorial de medidas cautelares que antecede presentado 

por el apoderado de la parte actora, el Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Popayán, Cauca  D I S P O N E. 

 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del treinta por 

ciento (30%) del salario mínimo legal mensual vigente del sueldo del 

señor GUILLERMO JOSE CALAMBAS DIZU, identificado con la cedula 

No. 1.062.329.051, quien labora en la AMCOVID LTDA, limitando la 

medida hasta por la suma de $6.500.000.oo.   

 

SEGUNDO: Para la efectividad de esta medida, comuníquese por medio 

de Oficio al  Tesorero Pagador de la empresa AMCOVID LTDA., para que 
se sirva depositar los dineros a órdenes de éste Juzgado en la Cuenta No. 

190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de 
Popayán. Previniéndole que de lo contrario responderá por dichos. Art. 

593 numeral 09 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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